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SECRETARIA DE GOBERNACION

Decreto por el que se reforman .diversas leyes pata
concordarlas con el Decreto que refonnó el aro
tK:u1o 43 y demás relativos. de la Constitución
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos ..•

Convenio que cek:braa-.la, Secretaria de Goberna
ción y el Gobierno del Estado Libre y Sobe
raJ"lO de Chihuahua, para eJ desarrollo de los
trabajos preelectorales tanto en elecciones. ~e.
(¡erajes como en elecciones paJ-a fa lt.'nOHtCIOn
de lds Poderes Locales y Ayuntamientos .•••

ar__ro. ~VII que es¡¿b1e<:<t 1"" precios
oficiales para el cobro de los impuestos do
exportación de minerales, metal. 'J compuea-
tos metálicos para el mes de noviembre !t.
1974. (lista de Precio. número 1I·M.74) ...... a

Circular número 306-VIJ8-96 mediante 1a cual ~
determinan los valores y cuotas de participa
ción a entidades federatiT'4S en el impuesto d.
producción de minerales. metales y compues..
tos metáJicos en diciembre de 1914 ..•.......

Circular nómero 306-VI.39.97 que señala los valores
oficiaJe:s y cuotas para el cobro del impuesto
de producción de mínerafes, metales y' com
pu~stos metálicos en diciembre de 1974 6i-

!lEPARTAMENTO DE ASUNTOS
>\GRARJOS y COLONIZ>\CION

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBUCO

Oflclo-Cmu¡.... número 311-I-134200 girado a los
causantes d.ellmpuesto al Ingreso Global de las
Empresas, por medio del' cual se modifican las
forma. fiscales HISR·7I, 94. 95, %. 98 Y 112 Y
se dejan sin efectos las formas fiscales HISR·97t

99. 100 101, 102. 103. 104, 105. 106. 107, 108,
109 liD 1I1 v 1I6 ... ,........................ 30

Oflclo-Clrcuiar nihnero 311·1-134194 girado a lo.
causantes del Impuesto al Ingreso GJobat de
las Empresas. a todas la! Dependencias Ofi.,
ciaJes, Instituciones, etc., por medio del cual
se modifica la fOIma HlSR-I23 12-1315 del Im-
Puesto sobre la Renta 44

OftcíQ..Clrcul-.r número 311·1·134201 girado a las
empresas de construcción y quienes realict'n
op~raciones con eltas:, por medio del cual ~c

modifican las fonnasfiscales HISR·1l3, 114
v llS 44

Oftcío..Circular número 3tl·}·134195 girado a los
retenedores del Impuesto sobre la Renta, por
med;o del cual '\e modifican fas formas fis
cales HISR..8U, 92 y 111 Y se crea la forma
H15R-125 45

Circular número 306-VJ-40.9g relativa a la liita de
precios oficiales para la liquidación del im..
pUesto oobreo la explotación pesquera "-

ReaolucJóD sobre privación de d~echos agrarios
y nueva adjudicación de unidades de d?tación.
en eJ ejido d.el poblado denominado Cmco do
FebreTQ Muntcinio de Villa de Casas. Tam. .. ~ 7:l;'.

A""- JUdlcialea Y Generalea 'l2 .. 1~ :

SEGUND.' SECClOlll

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBUC(F

Ley gue crea la Tarifa del Impuesto General de
Exportación .•....••... ,. ,.'.......• , •••.... , ,. • J.

DEPMtTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS
Y COLONIl.'CION

Resolución que declara que son terrenus naciona
les 2,los..33-12 J'le(;tan~as, ubiCada!! en la isla
~e COLumeJ. DeJt'gación de Gubh:nw dd nlismo. j

nombre, ,Quintana Roo _.. 113
Reaoluclón sobre privación Je d~H~~hos agrarios ..

y nueva adjudica.:ión de unidades de dota-
ción, en el ejido ckl poblado denflTTl.¡nado
Nexoopala, Municipio de A1uayanca. TIax. .. ;¿'17

Año d. la República Federal J del Senado
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StesoliuC:hil1 sobre privación de derechos agrarios
y nueva ud ludica;:;ión de unidades de dotuw
t::ún•.en el' ejido del poblado denominado
;\iHpilw.;;:, Municipio'de jvlexnuitic. S. L. P. .... ~~8

;1?';J$l;2udó1'l s(;hre. privación de d¡:;,n:'; h~)S a.rrrarios
y nDe"'i';:t adjudka~'ión de unid:¡des di' dota·
ck'm" \~n el ejido del poblrtdo c;le1l011Ünado
L,as f'víoras, Municipio de Mezquitic. S. L. P. .. 279

Eks<:;:htchin ~>:hre privadt'lU de der~chos ul?;rarios.
. v nucv'U ttdjudica;;ion de unidades de~ dotaw

(¡1.sn, (m ef ejido del poblndo del1omjnaüo
f:Q Noria, i\-lunkiplo de Cárdenas, S. L. P. .... 280

R.zz~~·',~'¡1:!{Gl sobre pnvación de ¡;kl'cchos u!l:rados
y J1UCVa adjtldíc::ción de unidades do- dota.
1::16n, lm el ejido dd poblado denominado
El Plomo, Munk~.ípio de Al()ama; Tam. 2:;1

JtcS{;;1í..':.cl;Jn sobre privación de derechos agrarios
adjtlCbcll,:,'ión de unidades ded'ota~

eu el eji¡Ju del poblado denuminado

San Francisco Tlahuelompa. MunIcipio de Za..
cuaItipán, I{b"O' •••••••••••••••••••••••• , •• ,... 2UJ

.d:;soIucióll sobm privación de d~redlOs agrarios
y ntICra üdjll(,,1ica~¡áu de lmichuies de dota..
ción, en \;'} ejido del pobkdi) denominado
f:,/ilmb~rd, Municipio de Arambeni. N. L. .. 2Q

ltes;:;ludóll sübr~ privación de d2rl':chÜ5 agrarios
y llUeva adjudica:.::ión de unidades de dota
ción, en el eJidQ del -poblado denominado
J\'lecllpala, Munkipio de XochicoatM1J, Hgo, .. 28

r:.e~;:;;uc~.{:n sohre re~'mlochn¡clÚo V titulación de
h\:nes coumnales del pobladu 1.l)s Ri:.'medios.
;;\lnniclplO d.: T.lmnzuJu, Dgú. ......•••....... 2S

r..c$;;!uclóír sobr~ prrv<.tdón de derechos agrarjos
y nueva adjudka.:i6n Lb unidades de dota...
c:6n, en d eJido del poblado denominau()
~fenustiun() CarrUnZtl, Mllni:iplQ d~ Ocampo,
'faD1, •••••••.••••.•• ~ .••••••••••••••••••••••••• ~
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t.,.~,;:'{.(,~

J.,~"C~~ (ii.;;l

.~:2~~~~~I:;;I;¡:cI que l!e-r;:::c~"1mm divcrs::;.s lej'es pa.ra
;." CiJ.:l.l el' ~~":':ícto «..t~~ rcwrmo el ~r~

d;;:H~:"$ j ....~u..J\' ... :~., ue lO:í: (.,¡;ú:->I..o.~.dUl .. ~}oo

l;..lÜH• .v;,j l;im,iC~ !~i.t::::;;kall(..;.i.

Al nlar~.;n un sello con el Escudo Nacional, que
Uce: E~rajus L'üi¡~l{)s 1iilexicanos.-Pl'esidencia de la Rt.'
,ijúblka.

'.'JJlS ECHEVElUUA ALV,UtEZ. Presidente Constitu
.c;'ü,mu de los Estados.Unidos Mexicanos.. a sus ha-
biittlÜ~~f salhed: '

Qt'!\! el H. 'Congreso de la Unión se ha servido (ii.
:rlginne el siguiente

DECRETO:

....1:'J umgreso ~ los. Estados Unido:::; Mexicanolt

REFORMAN DIVERSAS LEYES PARA CONCOR.
lJ.",L,\S CON EL DECRETO QUE .REFORMO EL
ARTICULO 43 Y DEMAS REL\TIVOS. DE LA
LUNSIlTUClON POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS lIrlEXICANOS.
Da~ef(}nl1as a la Ley de Secretarías y Departa

mentus ce E,:;tado¡ Ley de Amparo; Ley Federal E1C'~-:~
{¡;¡nü; _Ley Federal del T1'ab:1Jo; Ley de! Seguru Social;
t,;::y F<.:tbntI de los T!1:'.ba,jadol'es al Servicio del Es..
:ada, t\_'0';lürm.mtrtria del Apartado B dd 1'l,rtiCl.1Jo 123
('t.l?15~.lt:¡do:nal; Ley dt~l Instituto de Seguridad y Scr
dd(~", S\Y:.,~iate~ de los: TI.'ab:lj~dore.s. del Ilst1.t'1á; Ley
da R¿'O¡:mn:sub,lidades de tps Funcionarios y Emn!ea~
dos de ía Federación, del Distrito y Territorios .l\~de..

~;~;;lli.'s JI de 105 Altos Funcionarios de los' Estados; J~(:y

d~¡ frist:huto dd Fondo Nacional de la ViYiem:1a p.m~
'1l)¡S TrühGj~'{km::s:; ·Ley FedcmI de Educad6n; L:y Rt"
gf;cimentUrftl da los'\artlculos 40•. Y 50•. ü:.ln~tit.udnnak5
e:"Í'~l~il:cria de Pl"ot~siones pura el Distrito "f.' Tetrito"
nos"'F-eden:Jes; L~y V,-,~di:l'o.l sobre l\lCntuuentos ,~ z,)..
nas .Arqt1;;>rdó,!fkos,+Artü>ticos e HisWricos{ Ley GiH~:t',¡;tl
ele Bienes-N:lcionnfes; Lev de l'etT¿l1(}S IbkHos, N~u';¡<t.

11-ales \' Demu-sius; Ley "Reglamentn:r¡n del ArtícullJ 27
Constituefona;en l\btérln de Explotad6n v Apnwecha~
ni1!lf~ de" lla.'UL""OS ~ine¡ales; Ley de Inspección de

A(!Cluiskioncs;. Ley de Im~p~cdón (:~ tontTato~ y Otn;;¡~«:
,hlv.......... ;:;; LlS lel...~ral ti\: ,h-~lol'ü.,l h:.\<ai'iii; LL)' l'..:;...¿~ ...'
l.':'0t.,_L~~; L~)·.I.'ún.:;Ha:.; Ley Ü'<.~~HH~U':"S'I).~i.\..) • ..:_ • l:':
.l, ,;",--,,:,,;':".,n .n-,n,:5 .. ~',,; Ll:Y :'-.~ l-:.'-L,:.:t:.~:.;lil ,lgnc,,),...; L.!:.·.·
.... _~.":"" j."'A.l _,~",.-":j..<¡r y l;-u.:~i.'t..'_.ir la (.,.hlt:.U.n.lii":l:...~
¡-,~~~10Wú.ti;;.1; .Ley i'etteral para e,t l'ullk:ntu ue w. 1'1.;'':'':.;;,~

Ley de la PropIenad Jmlusü:ial; L-e,}' f'cde1".:11 de ji:>t~';f!
ú¡.stlcn; Ley de- las Cúmaras' de Comercio y de 1<.\:;> ,¡ ..._~
Imius11'ja; Decreto que establcee Bases para el ltulC~
muniento de la Comisiún federal de Electricidad; ~<
¡d~go d¿ come!.cío; Ley Gen~~'al de lnstitt:cioues de cr~'"" .
dlto y OrgamzaclOues AUXlhal'es; u."Y Federal de In . ¡

tItUdollcS de Fianzas; Lev General de Institudones d ,
&:¡;gLU\JS; Código J<'iscal de la Federadón; Ley del 1 .. _;
puesto sobre .m. Renta; Ley Federal del Impuesto .:iooJ~

brc lngTcsos l\ilel'canti.1es; L.es del. Impuesto sobre I.¡~;'
nenda o uso de Automóviles; Ley Orgánica del P < •

Mlpuesto de Egreso$. de la Federación; Ley Federal da:
Armas de Fuego y ExplosÍvos-; Ley sobre' las ear " ,
1cl"istícus y eL 'Uso del ,Escudo, la B.mdera y el Hjm ",
l\udouaies; Le-y de Vh::\ Generales de CO.municacio
Lt~)' de Nav-egudólJ y Comercio Marítimos; Código
v:itpara el Dlstrito y Terdh,.rios h;~derales en Marer'
Comú.u.. y :l?~u'a toda la República en Materia Feder .'
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito F ,~
deral v Territorios; Código Penal pala el Distrito
'fer:ritol'ios Federales en Materia d~ Fuero Común. ,"
rara toda la J-tel'ühHca en Mater.la de Fuero Peder
Ctk'Hgo de Procedimientos Penales del Distrito v Terri
torios Fcdera1cs; Ley que establece las Normú's Mí '
mas 'iobre Read~1pti;:d6n Social de Sentenciades; L<.!1~;:
~mbre el Régimen de Propiedad en Condominio de ~b~
mlu::h!es, 1?ara el Distl'it,o.y TerriJ<n10!i" Federale;s¡ +=!.~
(h.'l Notar,m,do pum el Dl.stnto h:deral v TerntOl'105;'''
Lc~r de InstitttcH,mes cle J\.sistcncia Pdva1á para el ms-·
tdh" :v TCl'rhorlusFedel'ules; Lt~J Orgúnica del Peth:
Judh.::ial de la :Federud6n; Ley Orgánica de la PíU"-~;.
t'11l"ndu:da: Genel.'nl d(~ Justicia del Distrito y Territorios~'
:Federtües' L(!v Orqánica (.k~ los Tribunales de Justk:. 'O.,

del Fuere: Conrüu_ ~dd Distrito v Territorios Fede-r:t!t","::";'·
L~y que (Tea los Consejos Tut;¿~!~res para Menores!',,
Jufractore::> <id Distótó v 'Territcwiüs I-'"edernles; LeJ Ir
Orgánica del Trihunal Fiscal de la Federación: LeY":(
Orgánica de la Tér;orerfa de la Fc~1eracion._ y se abr0.PI
la Lev Orp.:ú'nH.:tl ü"o'Í D'sí"itu v ·:Ú.'TI'itOriúS Fed.elOll,"~
de 31 ~de diciembre de 1918~ ..
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tarios t y al pie la .:yenda lo<Archivo General de NOl
~ías del Distrito FederaL-México" ..

ARTICULO 182.-Derogado.

.•. ARTICULO 194.-Derogado.

ARTICULO CUADRAGE5IMO NOVENO.-Se refor.
man el ,:nombre y los articulos 70.; ó3; tercer párrafo
del- 81; '145; 148; 155 Y se derogan el Capitulo Unico
del Titulo (juinto. y los artículos 151 y 153. segundo
páITafo, de la L~y de Instituciones de Asistencia Pd.
vada para el Distrito y Territorios fedemles. para que..
~J;' co~no siglle:

.,. '. ~'de Instituciones de Asistencia Privada para
é11;)istr:ito Fcd~ra1.

ARTICULO 7o.-Las instituciones de asistencia pri..
vada se consideran de utilidad públka y están ex..
ceptlladas del pago del impuesto sobre herencias, leo
gados, 3 dcmaciones,; de Jos impuestos, derechos y
aptovecha-mientos que establezcan las leyes. del Dis-
trito federal; de los impuestos que correspondan a
lés productos fjlbricados en sus propios talleres y que
se reaHcenen expendios de las mismas instituciones;
así como d~ impuestos federalt's cuando las leyes de
aplicación federal lo d.eterminen.

~ ~AaTICULO 63.-Cuando las instituciones con 1<>.
tnJtll,io legal en:l Distrito Federal, sostengan, por
vqiúntad de sus fundadores. establecimientos de asis
fedeja en It.,s Estados de la Federación, la Junta ten..
drá jurisdicción para aprobar las partid:¡s que ngtll'en
ea el presuP1t~st() de eil.reso¡ de:.Jnauas a' d!~ho~ es
taBtecirnientos.

'ARTICULO 81.-.•••••••••••

.I .. lII.-.• : ....... ~

............
Si el informe producido por el inspector o aud~

tor y del acta a que este articulo se refiere, aparece
la' comisión do:: algu.n delito. la Junta hará la cons¡~..
nación del caso a la Procu:ralÍUIía General de Jusu.
$. <fe1 DiStrito Federal

'1., ..-.- _••••

TITULO QUINTO

tleIepoloMs de AsIsteoda PrIvada

CAPITULO UNICO

(Derogado>

ARTICULO t45.-En los casos en que, en concento
ele 'la Junta# se incurra <tn alguna de las responsabi..
JUladés' penales que establece la presente Lev, consi~..
nárá los hechos a., la Procuradwia General de Justicia
~ Dilllrito Federal.

, 'AIlTlCULO 148.-La t'eldstencia de un patrono a
~e de sus funciones, una vez resllelta su remo
ción conforme al artículo 108 de la presente l.ev. 9"
eonsiderad comprendida dentro del artículo 178 de~
Código Penal para el Distrito Federal. aplicándose al
ftIPODssbJe seis ~e~ a tres afios de prisión y mw..
•."$500.00. 15.000.00. .

<UtTtCULo 151.-=-<Dero¡adQ).
"" ,,' ...)''''
ARTICULO 153.-••••••••••••
DloI a del;

ARTICULO 15S.-Los Notarios que no envíen opor.
tunamente a la Jtmta de Asbtencia. PrÍ\'ada Jos tr~ti.
monios de las escrituras que están obligados a remí
tir!~, seran suspendidos en el eJercicio de sus cargol
por el Jefe del Departamento del Distrito Federa] por
quince días la primera vez que incurran en esa omi.
slón, y durante un mes. por cada vez subsetll'~nt~.

ARTICULO QUlNCUAGE5IMO.-Se reforman los
artículos lo.• Iracclon vI; 40, segundo párrafo; SS. frac.
CIÓ'U 1; 57; 59; 72, lnlcdón V, párrafo sexto, fracción
Vll, párrafo s0ptimo; 72 Bis, fracción V, párrafo s~xto.
, fracción X, párrafo séptimo, y 73, fracción 11 y so
deroga la frocción XV, de la Ley Orgánica del Poder
Judici:\1 de la Federación. par;t quell;.lr I.:omo sigue:

ARTICULO 10.- .

1 a V.- •..•••••.••••.•••••.••.•••••••••.•••••••••

VI.-Por los Tribunales de los Estados y del Di.
1rito Federal, en los casos previstos por el artículo 107
fracción XlI, d~ la Constitución PoUtica de los EstadO;
Unidos Mexicanos, y en los demás en que por djspos~
tión de la ley, deban actuar en auxilio de la justicia
federal.

ARTICULO 40.- :.

En les Estados, asf como en 105 distritos judicialea
(:tle señala esta ley. habrá por lo menos un Juzgado
de Distriw, en 10$ términos que establece el capltuJo
V11 de la misma.

ARTICULO 5S.- ; ..

I.-~osfuncionari?s ? e~p~ead()s de la Federaciórj;
<!~ )cs E;;:t,:;:¡Qu,S. JeJ Distnto Federal)' los de los m~
\..p,os;

II a VI.- ......•.•••.••. _ _ ...

ARTICULO S7.-EI Jele del Departamento del Dil••
trUo federal y los presidentes municipales en los Esta
¿~)s,. formarán c:ada dos años~ en sus respectivas j~
ctlcclOne~•.una hsta de los yecmos del lugar. que reúnaJ:&
los rt!qUlsttos a que se refiere el artículo 52 de esta lq
y que no tengan alguno de' los impedimentos explftllo'"
dos en el artículo 53, y la publicarán el día prim~r-o <Ul'
julio del ario en que deba formarse. '.f

ARTICULO 59.-Las listas se publicarán el 31 da
julio en el periódico oficial del Estado, o del Distri_
Ft:deral a que pertenezcan las respectivas municipaUl
dades o delegaciones y en las tablas de avisos del ~
part3Il1ento -del DiMrito Fedetal y de sus: deJegacioncs-:;
y en las presidencias municipales de los Estados .reo»,...
tiéndase un ejemplar a la Suprema Corte de JuSticia Ir
otro al Procurador General de la República.. ~ l

ARTICULO 72.- •.••.••.•.• , .•••.•.••....•.• , ~

I a IV.- ...".,
.~

V.- , ...•................•.....•.....•:.:,... , "'" .. , .· ........................ '" ......... , .
Juzgado de Distrito en el Estado de Baja CalifCU'

nia, Sur, con residencia en La paz;

VI Y VII.- .
.. ;;.- ~ ,; ~ ""'~'· ;........................................................ ;· , .....................................................".---
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Juzgado de- Distrito en el Estado de Quíntana RoO;
con r~t;lüe1li.:ia t:n CI"Jetumal;

VHL- .

ARTICULO 72 )'lis.- « ••• « .

I" lV.- .

V.- « .......................... , , ~, ,,~ ~.~.. ", .. ", , , ~

.',.~ ~ ..
•• ', ••• , •••••••••••••••••••••••••• O" ..

Juzgado de Distrlto e\1 el ESladQ de Baja CaHform1l
SUl'. con res¡d~"nci:;l tn La Paz~

111 a ¡X.- « « •••

X.- ..................... ." .
.......... " - ..
. _ '" , .

Juzgado de Distrito en ,el 'H.~-m\do de Quintana Roo)
cou residencia en Chetumal.

ARTICLILO 73.- .

1.~ .

n.-Los Juzgados de Distrito en los Estados de
Aruascallentes, Baja Californ.Íi:). .Baja California S~r~
~ampecl~t:l CoJí~a, GU.\:l-llujuato, Guerrero, B.~dalgo, Ja~
ü.~COj Mexlco, MJcho¡;¡can, Mureios; Nuevo Leon, Puebla.
Quetétaro, Quintana Roo, San ,Luis Potosi, Sínaloa, Tu·
~asco, Tla:xcala, Yücatán y Zacatecas, ejercerán Juris
oicción respectivamente en el territorio de cada UltO
de Jos mismos .Estados.

1-11 a XIV.- ~.~, ~ •• ~ .

XV.-Derogndo.

XVI a XX.- .

ARTICULO QUINCUAGESIMO PRIMERO.-Se re.
forman -el .nombre y 10$ articul.os 10./ fracción· V; 30.:
4U.: ~l tercer pá.1T~\fo del artículo 60.; 19, fracciones Xl
l' XIV; 25. fracción 111; 26; 33, fracciones IV y VII; 35;
-39 Y 41 de la Ley Ol'gánica de la Procuraduxía General
de. Justicia del Distrito y TeTritorios Federales, p~ra

quedar ,como sigue:

Ley Orgánica de la'pj'ocuroduria General de J1.lS.o
tíci4 del Di",trilo Fed,era1.

ARTICULO 10.- ..

1 a IV.- .

V.-RecibIr las- manifestaciones de bienes de los
ft-.ncionarios y i:mph::~cll)~ de! Distrito .r¡;d¡;:¡":::d. al tlHlli:H'
¡..osesj.(jJl de su$. l:urgos -y al dc'jarl()$;

VI a VIll.- ..

ARTICULO 30.-Forrnan el personal de: la .procura
durf¿¡ üerH:>ral d~ Jl1stlciJit dd Di:,;1'1'ilu F~deraJ;

1 a XXIV.- .
<"" "" ,., .• ~· ••. , •• ~ •.••.••.• 'OO.· •••• •• ····~~· ..

ARTICULO 4o-..........EI Procuradllt' General de Just.icia
del Distrito Fea¡f;l'al será nO!-Horado V removido libre
mente por el Presidente de la República. de quien de..
penderá en fOfmadll'ecta.
....,.~ ••.•••.••• ~.•••.••••••••••••• ~ ••••••••• <.••••••.••••.••.•••.• "

ARTICULO 60.-

1 a UI.- •• _~ ~ •.••.•• "' ,..•..•..•. ~.; •• ~ •.".

, ••••.••••••.••••• ~~ ,o ••••

El Procurador pOdl>á. dispensar el requisito- del tít:Llo
JO a Jos agentes ll1\'e.':>tJg~dures de las Islás Marías~
;uanJo las llecf'~<;jd~l(.lt:':" del :;;l;Or\'ióo flSí lo l't:'quieran.

ARTICULO 19.~Son atdbuchmes del Procuradpr
Gel1entÍ ut' Justkia ud Distrito .Ft'dt:ntl~

1 a X.- ~ -:~."

XI.-Pedir que se haga efectiva la responsabilidad
en. qUt7 l:l1bi~ran !Ilc.ul'ritlQJos funciOl.m.rio:s y. ~mpleados
(Id MmJsteno Públtcü y de la AdlmmBu·aclúu ·de JuSo
til..'ia· del n¡:;tdto Ft'l.lt:ral por Jos Jdi!Os qll.e- cometatl
t"'H d dest:mpdi.<..t de sus c;;wgus;

Xll a XllI.- ~ .

XIV.-ProlIlover ante el Presidente ae' la Repúbli..
ca la iniciación de las leyes 'Y la expedIción ·de lus re...
gíamentos que estime necesarios para la buena arhnj..
.nistración i/t' justicia en el Distrito federal; .

XV.- ,. : .

ARTlCÚLO 25.- ".

1 a ll.- \.

UI.-Revisar las averiguaciones pre\"ias que remj..
tan en consulta los Agentes Adscritos .a lsl¡;¡s Marias.
que no st:an d~ abstención ~n d eicrcicio de la acCión
penal: . .

ARTICULO 26.---En 1U5 Islas-· Marias, la averigua..
.,::ión previa estará a l.'al'go- de los Agl::'lltes del Ministe
rio PúbJíco adscritos. a b~;¡:I".\.!~tH<;.'~; Hw,~.s;h'a(,üraE a
Jos Juzgados respectivos! quienes ejerdranin la acci6n
n¡;Jlal cuando proct'da,

ARTICULO 33.- ..

I a fU•...:. : "..

¡V..-·Recihir y ral.ificar lás manifestaciones de bÍe..
nes que formulen los rundomn'jus .Y empleados públi..
Cús del Distrito Fed~ral.al tornar posesión de su cargo
"ti al dejarlo;

Va VI.- ...•..... "••....•..............•...•• ,.•.• ,..;

VII,'-:Reunir y procesar la información estadísti~
s0hre la delincuencia en e-l Distrito FederaL

VllI a IX.- "'"'

ARTICULO 35.-La D-irecdón Gener<;tl de Senicios
PeriL'ldles lit"IH:e a su cargo la. rendidón de dictámelles
en Los CUSOs v cvndidurlcs ~stttble¡;:idlJs por el Código
d~ Pn)('~t.l¡m.i~ri.1os Pen~¡es-, Lt)~ úktarn<tnes' Sl;l etoitirá,n
toj1·Jus Ji\"~rs~L". especialidades perlinenlts. a petídón.de
:as I:ttlludd::H.les ju¡Jidales iJd fueru (Xm'H:hl! del Mi'¡::riste
1'10 Público y d;;¡- h~ Po/ida Judirúl t:.ll~lD¡striWFecle...
red.

.. '" , , .. , , .'" "., .. ,." ". ,"" ~"

ARTICULO 39.~Las polldas del DtstlitD Federal'
scm au.xiliares. de la Potit:ia ludidaly. por tantc.t@.
orán la oblhración decolaocJl',s-r con· i;lstap·;u-a el l;rueu
desempeño de sus- funciones..
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ARTICULO 48.-Cuando fas infracciones o las fal·

tas pf\:!vistas en esta ley impliquen h~chos delictuosos
pre\o'istos por la Ley de Responsabilidades de los Fun~
donarios Y Empleados de la Federación. del Distrito
Federal Y de los altos Funcionarios de los Estados, o
el .. Código Penal para el Distrito Federal en materia
de fuero común Y para toda la República en mate~
ria de fuero federal, se harán las denuncias proceden
tes, sin imponer las sanciones a que se refiere esta
misma ley.

.. , .
ARTICULO QUINCUAGESIMO SEXTO.-Se abroga

la Le\' Orgánica del Distrito yde los Territorios fe
Ikralt-s, promulgada el 31 de diciembre de 1928..

. TRANSITORIO
. ARTICULO UNlCO. El presente Decreto entrará

lO vigor novema alaS después de su publicación en
el. ,. Diario Oficial" de la Federación.

México, O .F., a 20 de diciembre de 1974;-"ARO DE'
LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO".-Fran
cisco Lona Kan, S. P.-Píndaro Urló.te¡ul Mlnmda, D.
p.-'-Carlo. Pérez Cámara, S. S.-CarIOll A. Madrazo Pln
~cJot D. S.-Rúbricas",
, En cumplimiento de 10 dispuesto por la fracción 1
del Artículo 89 de la Constitu¡;ión Política de los Es
tados .Unidos Mexicanos y para su debida publicazi6n
y•.observancia. expido el presente Decreto en la resi.
dencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de Mé-
siro, Distrito Federar, a los veintiún días del mes de di.
ciembre de mil novecientos setenta: cuatro. ,"Año de
Iá RepU151ica federal y del Senado" LüIS Echeverria
AJvarez.-Rúbrica.-EI Secretario de Gobernación. Maria
Moya Palencia--.Rúbrica.

. ' -
CONVENIO 'Iue celebran la Se<:retarla de GobernaclÓD
. y el Gobierno <1.1 Eatado Libro y Soberano de CbJ.

huahua, para el des¡pTOUo de los trabajos preelec~

tOr'.:lles tanto en eleccloDe$ fe4eralu como en e1ec~
cion~s para la renovación de 1011 Poderes Locales y
Ayuntamientos.
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de. G()o.
bernación.
CONVENIO QUE CELEBRAN LA SECRETARIA DI!

GOBERNAClON y EL GOBIERNO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA

La- S~~retaría de Gobernación v el Gobiemo del
Estado de Chihuahua, con fundamento en el Artículo
522 del Título Unico del Proceso Electoral, del Código
Administrativo del Estado, celebran el presente Con
v-cnio, para el desarrollo de los trabajos preelectorales
tanto. en elecciones federales como en elecciones para
la renovación de los Poderes Locales y A~ntamientos;
ordinarias y extraordinarias, de conformidad con las
c,lauientet

CLAUSULAS:
.. PRIMERA.-La ejecución del presente Convenio en

lo correspondiente a la Secretaría de Gobernación se
llevará a efecto por el Registro· Nadonal de Electore5,
,en lo relativo al Gobierno del Estado de Chihuahua,
por- la Comisión Estatal ElectoraL

SEGUNDA.-En lo subsecuente se entenderá' por el
"Gobierno de la Entidad" al del Estado de Chihuahua,
y-por el "Regjstro" al Registro Nacional de Electores.
'." TERCERA.-El Gobierno de la Entídad vigilará el

cuLcy"mplimiento de lo dispuesto en el Artículo 85 de la
Federal Electoral.

SUARTA..-El Registro proporcionará, con la opor
~mdad debida, al Gobierno de la Entidad. copias ofi
Ciales de los siguientes documentos:
~),-Di\'isión Territorial Distrital Federal de la Entidad.
¡lo-DIvisión Seccional del Territorio de los Municipios,

·-Lism. Nominales de Electon:.,

4}.-Docurnentos auxiliares tales como:
3}.-Cata[ogo Gent.'ral de Localidaúes,
b),-Catálogo de Localidades por Mtlnicipio~.
c}.-Directorios e!~ctorales de Vías Públic:ls,
d).-Copias Oficiales de toúos los documentos car.

lOgráticos que sean utilizables para el objt:1'O
del Convenio.

QUINTA.-El Registw designará a los sigulente$
'uncionarios y empleados: Delegado y $ubdeteg4tdo E....
tatales. Oficial Administl-ativo. Delegados Distrit.-les .y.
al Coordinador de la Zona Electoral a fa que (Orres>
ponde esta Entidad, Queda .. cargl;) del Gobierno del
Estado. nombrar a los Delegados Municipales y al Pecio
sonal necesario, tanto para las oficinas, mencionadas,
como para las agenclas que se estable7.can.

SEXTA.-En los casos de que el Registro no J~
ponga de locales adecuados en edificios federales, Jq:s
proporcionarán el Gobierno de la Entidad o los Ayun
tamientos, para la conveniente instalación de las Do
legaciones Estatal. Distritales y Municipales, así como
para las agendas 9ue se establez:an. Igualmente faci
litarán muebles y utiles de trabajo. ,

SEPTIMA.-El Gobierno de la Entidad. crear' ,
mantendrá de acuerdo a sus posibilidades presupuesta>
les Partidas destinadas al pago de:

A).-Publícídad local.
~).-Material de oficina,
c).-Servicio de alumbrado,
d),-Transportes,
e).-Compensaciones y viáticos para tos funcion&o

rios mencionados en la c1áusl.¡Ja Quinta de este
Convenio,

f) .-Servicio telefónico.
g).-Gasolina y lubricantes.
h).-Fletes y maniobras e,
f),-Todo lo que fuere necesario para el buen desa•

rrollo de los trabajos preekctorales.
OCTAVA.-EI Gobierno de la Entidad informará

oportunamente al Registro a:erca de' los· cambios o mo
dificaciones que se efectúen en la integr3.(:ión de los
Municipios, como son:

a).-Cambio de denominación o categoría política
de las localidades,

b).-Segr~~ación de localidades de un municipio::~
anexlOn a otro,

c),-Creación de nuevos municipios o localidadet;
Igualmente se obliga a girar órdenes para que 'Óq

falte la nomenclatura en alguna población. inc111sive..en
localidades que comprendan dos o más se(:ciones eJec
torales. Asimismo fadlitará al Registro Tos planos y
documentos de que disponga V que Jehan ser utiliza.
dos en los trabaJOS preelectorales.

NOVENA.-EI Gobierno de la Entidad usará en tos
trabaJos preelectorales de carácter local, con las adap-..
taciones pertinentes, la documentación formnlada por
el Registro que se señala en la cláusula Cuarta de este'
Convenio y podrá utilizar las credenciales de elector
que el mismo expide.

DECIMA.-Ambas partes establecerán por separado
y de común acuerdo las bases de colahoracibn_ que re:o'
quiera el meior cumplimiento del pn's('nte Com'enio...:

DECIMOPR1MERA.-J;ste Convenio podrá 5t:1' mo-:
dificado en cualquíer tiempo, cuando "sí Jo considef'é-.
conveniente cualquiera de las partes interesadas, v para
su validez V ejecución se publLará en el "Diario Oficia""
de la Federación y en el Periódico OfLiaf del E.~lado.

DECIMOSEGUNDA.-Este Convenio dt:.ia sln efc¡,;'tO
al celebrado entre la Secretaría de Gohernación v el
Gobierno del Estado de Chihuahua ci .; de junio de
1968.

México, o. F., octubre 18 de 1974.-EI Secn't;:¡r!o' de
GobernJ:cJón v Presidt:nfe de lo Comisión federal Elec
toral, Mario 'Mova Palencla.-Rúbr:cZl,-EI Gob~rnadór·
Constitucional del Estado_ .\1aolJi'<J Remacd" AJn!lr'D
SamanJ~go.-Rúbric3. . ..' ," ,-


